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la aplicación de los 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
 
Las personas físicas y jurídicas que sean colegiadas/asociadas en activo de algún 
colegio/asociación que agrupando a profesionales que desarrollan su actividad en 
el ámbito de la gestión tributaria o de la automoción haya suscrito un acuerdo con 
la Agencia Tributaria para la presentación telemática de declaraciones en nombre 
de terceros, deberán darse de alta en el censo de colaboradores sociales. 
Asimismo, también podrán consultar su estado en el censo, darse de baja y 
gestionar sus datos de contacto, todo esto de forma online a través de la sede 
electrónica de la Agencia Tributaria. 
 
Asimismo, las personas jurídicas que suscriban otros tipos de acuerdo de 
colaboración social de presentación telemática de declaraciones en nombre de 
terceros deberán darse de alta como colaboradores sociales a través de la sede 
electrónica de la Agencia Tributaria antes de comenzar a realizar las 
presentaciones de declaraciones en nombre de terceras personas. 
 
Para todo ello deberán disponer de un certificado electrónico válido. 

 

 

 

 
 
 
 



2. ALTA Y GESTIÓN DE COLABORADOR SOCIAL 
 
2.1 Alta de Personas Físicas 
 
Para darse de alta una persona física como colaborador social, deberá introducir 
un teléfono de contacto y una dirección de correo electrónico. Las personas físicas 
pueden adherirse al tipo de acuerdo 001 ENTIDADES ASOCIATIVAS DE 
PROFESIONALES DEL ÁMBITO DE LA GESTION TRIBUTARIA o al tipo de 
acuerdo 007 ASOCIACIONES DE AUTOMOCIÓN, y podrá seleccionar de entre 
los colegios/asociaciones a los que pertenezca aquel o aquellos a cuyo acuerdo 
desea adherirse. 
 

 

A continuación, se le presentará un resumen de los datos a firmar con su 
certificado electrónico para formalizar el alta, mostrando además el documento 
individualizado de adhesión al acuerdo de colaboración de la Agencia Tributaria 
con entidades asociativas de profesionales o de asociaciones de automoción, junto 
con sus cláusulas y condiciones de utilización. 

 

 



Esta aplicación requiere la ejecución de dos applets y, dependiendo de la 
configuración de seguridad de su navegador, podrán aparecer dos pantallas de 
“Advertencia de Seguridad” en la que deberá pulsar en el botón “No bloquear” para 
proseguir con la ejecución de la aplicación. 

 
 

Pulsando el botón de “Firmar y enviar” se mostrará una ventana con la información  

que se va a firmar electrónicamente: 

 

 
 



A continuación, aparecerá una ventana para seleccionar el certificado electrónico 
con el que se va a firmar. Este certificado debe ser el mismo que el que se utilizó 
para identificarse en la aplicación de Alta en el censo de colaboradores sociales. 

 

 

 

Una vez que se ha dado de alta, se mostrará una pantalla donde podrá visualizar y 
descargar si lo desea los justificantes de la solicitud de alta en el censo de 
colaboradores sociales (uno por cada asociación que haya seleccionado), 
pulsando sobre el icono del documento correspondiente. 

 

 

 

A continuación, se muestra un ejemplo del documento generado: 



 

 

 

 
2.2 Alta de Personas jurídicas  

Las personas jurídicas pueden darse de alta como colaboradores sociales si han 
suscrito previamente un acuerdo de colaboración social o bien suscribiendo un 
documento individualizado de adhesión a los acuerdos de los tipos 001 
ENTIDADES ASOCIATIVAS DE PROFESIONALES DEL ÁMBITO DE LA 
GESTION TRIBUTARIA o 007 ASOCIACIONES DE AUTOMOCIÓN. 

 
2.3 Alta de delegados. 
 
Se considera delegados del colaborador social a los miembros del personal 
empleado que sean designados como tales en las aplicaciones en las que se 
gestiona el alta como colaborador, para que puedan llevar a cabo las actuaciones 
recogidas en los acuerdos de colaboración social. 

Es decir, quienes resulten autorizados por los acuerdos de colaboración social a 
realizar transacciones electrónicas a través de Internet en representación de 
terceras personas, podrán gestionar su propio censo de delegados en la sede 
electrónica de la Agencia Tributaria, presumiéndose una gestión responsable de 
las autorizaciones a los empleados por parte del colaborador social, quien deberá 
mantenerlo actualizado en todo momento. Para la gestión de este censo el 
colaborador social deberá utilizar su propio certificado electrónico. 

 



Las actuaciones que efectúe el colaborador social en su propio nombre a través de 
la sede electrónica de la Agencia Tributaria (https://sede.agenciatributaria.gob.es), 
no podrán realizarse con la firma electrónica de su personal actuando como 
delegados. 

Al realizar el alta de delegados deberán incorporarse a la aplicación los datos de 
contacto correspondientes. 

 

 
 
 

3. BAJA EN EL CENSO DE COLABORADORES SOCIALES 
 
 
Esta aplicación permite darse de baja como colaborador social de todos o algunos 
de los acuerdos a los que estuviera adherido en la actualidad. 
 

 

Una vez que se ha dado de baja, se mostrará una pantalla donde podrá visualizar 
y descargar si lo desea los justificantes de la solicitud de baja en el censo de 
colaboradores sociales, pulsando sobre el icono del documento correspondiente. 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/


A continuación, se muestra un ejemplo del documento generado: 

 

 

 

4. COMPROBACIÓN EN EL CENSO DE COLABORADORES 
SOCIALES 

 
Esta aplicación permite consultar toda la información disponible de un colaborador 
social: datos identificativos, datos de contacto, asociaciones a las que pertenece y 
datos acerca del tipo de acuerdo al que está vinculado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Asimismo, en su caso, se muestra la información correspondiente a los delegados 
designados. 



Además, pulsando el botón “Ver Trámites” aparecerá una ventana con todos los 
trámites disponibles para el tipo de acuerdo al que está adherido. 

 

 

 

En el caso de los tipos de acuerdo 001 y 007, se mostrará además las 
asociaciones con las que se adhirió y, pulsando sobre cada una de ellas, podrá 
acceder a un detalle donde se muestra la fecha de alta y, si está disponible, el 
justificante de la solicitud de alta para la asociación seleccionada. 

 
 

5. CONSULTA Y MODIFICACIÓN DE DATOS DE CONTACTO  
 

La consulta muestra la información de contacto (teléfono y correo electrónico) 
disponible del colaborador social. En el caso de colaboradores sociales que hayan 
designado delegados para la realización de los trámites contemplados en el 
acuerdo, también podrán comprobar en este apartado los datos de contacto 
facilitados a este respecto. 



 

Asimismo, se permite comunicar y actualizar la información de contacto de un 
colaborador social: 

 

 

 

El colaborador también puede actualizar los datos de contacto de sus delegados 
haciendo clic en el NIF correspondiente dentro del listado. 



 

 

Si se accede al trámite con un certificado de persona física cuyo NIF ha sido añadido 
como delegado de un colaborador social, se permite actualizar los datos de contacto 
personales, incorporándolos y pulsando "Confirmar". No se accederá a la información 
de contacto del colaborador ni del resto de delegados. 
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